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Calarcá, Quindío, mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00072-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 0532 
 

 
Revisada la solicitud presentada por el demandante dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra que la misma no es procedente, toda vez, que la tesorera 
municipal de la alcaldía de esta municipalidad dio respuesta informando, que 
realizaría el embargo de la asignación del demandado Jhoan Sebastián Villamil 
Cortes bajo los parámetros ordenados por este juzgado y que dicho dinero sería 
consignado en la cuenta del despacho (No. 029 exp). 
 
Expuesto lo anterior, y con el fin de evitar trámites improcedentes, debe el togado 
estar más atento al devenir del proceso, lo que estamos seguros, redundará en 
menor desgaste de la administración de justicia. 
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